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DESPACHO N° 45-HCS-2024 
 
HONORABLE CÁMARA: 
 

Vuestra Comisión de Recursos Naturales, Agricultura y 
Ganadería y Comisión de Legislación General, Justicia y Culto, han considerado el Expte. 
N° 141-HCS-2022 – PRY N° 42/24 proyecto de Ley en revisión caratulado: Prohibición 
del uso de tecnologías en la modificación del clima.- 

Por las razones que dará su Miembro Informante, os aconseja 
la aprobación del siguiente Despacho dado por Unanimidad  y que contempla la aprobación 
del Proyecto en revisión, con modificaciones, de acuerdo al siguiente texto: 

 
 

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA  
DE SAN LUIS, SANCIONAN CON FUERZA DE 

LEY: 
 

REGULACIÓN DEL USO DE TECNOLOGÍAS EN LA MODIFICACIÓN 
DEL CLIMA 

   
ARTÍCULO 1º.-  Se prohíbe el uso de cualquier técnica, actividad, mecanismos, 

sistemas, y/o tecnología destinada a alterar y/o modificar 
artificialmente de forma directa e intencional la fase atmosférica del 
ciclo hidrológico en las etapas de condensación o precipitación, y/o 
provocar cambio artificial del clima, sobre el territorio de la 
provincia de San Luis.- 

 
ARTÍCULO 2º.-    El Poder Ejecutivo establecerá la Autoridad de Aplicación, la que 

tendrá a su cargo la implementación y fiscalización del 
cumplimiento de la presente Ley y de las normas reglamentarias 
complementarias que en consecuencia se dicten.- 
 

ARTÍCULO 3°.- De forma.- 
 
SALA DE COMISIONES de la Honorable Cámara de Senadores de 

la Provincia de San Luis, a once  días del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro.- 
 

COMISIÓN DE RECURSOS NATURALES, AGRICULTURA Y GANADERÍA 
 
 
 

 
 
 Sdor.  ADOLFO EDUARDO CASTRO LUNA             Sdor. SERGIO ARIEL MOREYRA 
                      Vice-Presidente                                                               Presidente 
 
 
 
 
     Sdor. SERGIO LUIS GUARDIA 
                                                                  Secretario 
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COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL, JUSTICIA Y CULTO: 
 
 
 
 
 
         Sdor.  MARTIN OLIVERO                   Sdor. ADOLFO EDUARDO CASTRO LUNA   
                      Vice-Presidente                                                               Presidente 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                            Sdor. SERGIO ARIEL MOREYRA 
                                                               Secretario 

 


